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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Javier Fernández Rodrí-
guez.–23.694. 

 AMOTESA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 5 de junio de 2008, a las trece 
horas quince minutos, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 6 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Alberto Marín Tavira.–23.682. 

 ANBOMA FINANZAS E INVERSIONES 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Anboma Finanzas 
e Inversiones SICAV, Sociedad Anónima, acuerda con-
vocar a los señores accionistas a la Junta Ordinaria y 
Extraordinaria, que tendrá lugar en Bilbao, en la calle 
Ercilla, 18, el próximo día 10 junio de 2008, a las trece 
horas, en primera convocatoria y, en su defecto, el si-

guiente día 11 de junio de 2008, en los mismos lugar y 
hora, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el informe de gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Asuntos varios.
Octavo.–Otorgamiento de facultades, redacción por 

el Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del acta 
de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los señores accionistas de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que 
haya de ser sometida a la aprobación de la junta, así como 
el informe de gestión y de los auditores de cuentas.

Madrid, 14 de abril de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, Doña Amalia Roan Roan.–23.174. 

 ANTER 99, SICAV, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la sociedad, 

se convoca a los señores accionistas a la Junta general ordi-
naria y extraordinaria a celebrar en Barcelona, en el domici-
lio social, el próximo día 3 de junio de 2008, a las doce ho-
ras, en primera convocatoria, o en segunda, si procediese, el 
siguiente día a la misma hora, para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio 2007. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias, conforme a lo previsto en el artículo 
75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.–Delegación y otorgamiento de facultades para 
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y ejecu-
tar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Séptimo.–Aprobación del acta o nombramiento de 
Interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los Administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día.

Barcelona, 21 de abril de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Carlos Cabanas Rodríguez.–23.543. 

 ANTONIO GÓMEZ MAESTRE
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 
149/2006, de este Juzgado de lo Social número 1 de 
Lleida, seguidos a instancia de Felicia Moldovan, 

contra la empresa Antonio Gómez Maestre, con CIF 
n.º 29.688.542-G, sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado en fecha 17 de marzo de 2008, auto por el 
que se declara la empresa ejecutada en situación de 
insolvencia, por importe de 2.201,25 euros de princi-
pal, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 9 de abril de 2008.–La Secretaria Judi-
cial.–22.458. 

 ARAMENDI Y MARÍN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en primera convocatoria, en el domicilio social de esta 
entidad, calle Zuaznabar, 40 del polígono de Ugaldetxo, 
Oyarzun (Guipúzcoa), el día 2 de junio del presente año, 
a las 12 horas, y en segunda convocatoria, el día 3 de ju-
nio, en el mismo lugar y a la misma hora, para tratar de 
los asuntos que se indican en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión correspondiente al 
Ejercicio 2007.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Nombramiento de Auditor para el ejercicio 
de 2008.

Cuarto.–Fijación de la remuneración de los Adminis-
tradores.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

A los efectos previstos en el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta y el informe de los Auditores de cuentas.

Oyarzun, 18 de abril de 2008.–Presidente del Consejo de 
Administración, Javier Pablo Marín Mundiñano.–23.167. 

 ARBI DE INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
calle Padilla, 17, en Madrid, el día 9 de junio de 2008, a 
las doce horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 10 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
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dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, José Luis Juan Pérez.–23.643. 

 ÁRIDOS Y CANTERAS DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

CANTERA GALDAMES II,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

TECAMI OFITAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público que los socios únicos 
de «Áridos y Canteras del Norte, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», «Cantera Galdames II, Sociedad Anónima Uniperso-
nal» y «Tecami Ofitas, Sociedad Anónima Unipersonal», en 
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales, celebra-
das el 24 de abril de 2008, acordaron la fusión por absorción 
de «Cantera Galdames II, Sociedad Anónima Unipersonal» y 
«Tecami Ofitas, Sociedad Anónima Unipersonal» por parte 
de «Áridos y Canteras del Norte, Sociedad Anónima Uniper-
sonal», con la transmisión en bloque del patrimonio social de 
las entidades absorbidas, que se extinguirán sin liquidación, y 
consiguiente sucesión universal de sus derechos y obligacio-
nes por la sociedad absorbente, todo ello en los términos del 
proyecto de fusión aprobado por los administradores de am-
bas sociedades y depositado en el Registro Mercantil de Viz-
caya el 24 de abril de 2008.

De acuerdo con el artículo 250 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, no procede ampliar el capital social de la 
Sociedad absorbente, ni la elaboración del informe de los 
administradores ni de expertos independientes sobre el 
proyecto de fusión.

Se aprobaron los respectivos balances de fusión cerra-
dos a 31 de diciembre de 2007 y las operaciones de la ab-
sorbida se considerarán realizadas a efectos contables por 
cuenta de la absorbente desde el día 1 de enero de 2008.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores de las 
sociedades que se fusionan de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de dichas sociedades de 
oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar desde 
el último anuncio de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 24 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de Áridos y Canteras del Norte, 
Sociedad Anónima Unipersonal, D. Manuel Ruigómez 
Domínguez; el Presidente del Consejo de Administración 
de Cantera Galdames II, Sociedad Anónima Unipersonal, 
D. Rafael de Ellacuría Berrio y los Administradores 
Mancomunados de Tecami Ofitas, Sociedad Anónima 
Unipersonal, don Julián García Ureta y D. Rafael de 
Ellacuría Berrio.–24.765. 1.ª 28-4-2008 

 ARIES INDUSTRIAL Y NAVAL, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión de 30 de marzo de 2008, se convoca a los señores 
accionistas de la sociedad a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar en el domicilio de la sociedad, calle 
Guzmán el Bueno, número 133, edificio «Germania», el 

día 11 de junio del presente año, a las 12 de su mañana, 
en primera convocatoria, y de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.— Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del informe de gestión correspondien-
te al ejercicio económico cerrado el día 31 de diciembre 
de 2007

Segundo.–Aplicación de resultado.
Tercero.–Reelección de Auditores.
Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a pú-

blicos. 
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de la 

Junta.

Podrán asistir a la Junta los señores accionistas que, con 
cinco días de antelación en la fecha de la celebración, estén 
inscritos en el Libro Registro de accionistas de la sociedad.

Los accionistas que representen al menos, el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la presente convocatoria de Junta, in-
cluyendo uno o más puntos en el orden del día en los 
términos que se contienen en el artículo 97.3 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

En el supuesto de que la Junta no pudiera celebrarse 
por falta de quórum en primera citación, esta tendrá lugar 
en segunda convocatoria el día 12 de junio de 2008, a 
las 12:00 horas, con idéntico orden del día. 

Madrid, 14 de abril de 2008.–El Consejero-Secretario y 
Letrado Asesor, Eduardo de Mendoza y Roldán.–21.939. 

 ARLEX BARCELONA, S. A.
Se convoca a los accionistas de «Arlex Barcelona, 

Sociedad Anónima» a la Junta General Ordinaria de la 
compañía que se celebrará en el domicilio de la Notaría 
del señor Enrique Oliver de Querol, sita en Rambla Cata-
lunya n.º 33, 1.º-1.ª de Barcelona, en primera convocato-
ria el 12 de junio de 2008, a las 12 horas y el día 13 de 
junio de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar en 
segunda convocatoria, para tratar y decidir sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, cuenta pérdidas y ganancias y 
memoria), correspondiente al ejercicio social de 2007.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación 
del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar, que a 
partir de la presente convocatoria, cualquier accionista 
podrá examinar en el domicilio social, u obtener de la 
sociedad de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 17 de abril de 2008.–Juan LLimargas Mun-
dó, Secretario del Consejo de Administración.–23.021. 

 ARSYS INVERSIONES 2008, S. L.

(Sociedad absorbente)

ORFEO XXI, S.L.

DAMAVOI INVERSIONES, S. L.

ARSYS INTERNET, S. L.

BIZTOLOGY, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y disposiciones concor-

dantes, en virtud de la remisión efectuada por el artículo 
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, se hace público que, con fecha 24 de abril de 2008, 
los socios de «Arsys Inversiones 2008, Sociedad Limita-
da» (la «Sociedad Absorbente») y los socios de «Orfeo 
XXI, Sociedad Limitada», «Damavoi Inversiones, Socie-
dad Limitada», «Arsys Internet, Sociedad Limitada» y 
«Biztology, Sociedad Limitada» (las «Sociedades Ab-
sorbidas»), aprobaron la fusión por absorción de las So-
ciedades Absorbidas por la Sociedad Absorbente, con 
disolución sin liquidación de las primeras y transmisión 
en bloque de todos sus activos y pasivos a la Sociedad 
Absorbente, así como los Balances de Fusión de las so-
ciedades intervinientes, cerrados todos ellos a 31 de di-
ciembre de 2007. La fusión se acordó sobre la base del 
Proyecto de Fusión suscrito por los órganos de adminis-
tración de todas las sociedades intervinientes, el día 2 de 
abril de 2008, que fue depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid con fecha 10 de abril de 2008 y en el Regis-
tro Mercantil de La Rioja con fecha 14 de abril de 2008.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 418.1 del Re-
glamento del Registro Mercantil, la Sociedad Absorbente 
ha adoptado como denominación social la de la Sociedad 
Absorbida «Arsys Internet, Sociedad Limitada».

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las respectivas sociedades de ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de Fusión. Asimismo, se hace constar, en cum-
plimiento del artículo 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, el derecho que asiste a los acreedores de las socie-
dades intervinientes de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio del acuerdo de fusión, en los términos previstos por el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, por la 
remisión efectuada por el artículo 94 de la Ley de Socie-
dades de Responsabilidad Limitada.

Madrid, 24 de abril de 2008.–D. Ignacio Miguel-Ro-
mero de Olano (Secretario no Consejero del Consejo de 
Administración de Arsys Inversiones 2008, S.L. y de 
Arsys Internet, S.L.) y D. Rafael Citoler Tormo (repre-
sentante persona física de Arsys Inversiones 2008, S.L., 
Administrador Único de Orfeo XXI, S.L., Damavoi In-
versiones, S.L. y Biztology, S.L.).–24.792.

1.ª 28-4-2008 

 ARTEMIA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 5 de junio de 2008, a las trece 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, o el si-
guiente día, 6 de junio de 2008, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-


